Alfonso XI, el Justiciero (1311-1350)

En um tiempo cogi flores
del mui nobre paraiso,
cuitado de mis amores
e del su fremoso riso.
E siempre vivo en dolor
e ya lo non puedo sofrir,
mais mi valría la muerte
que en el mundo viver.

Yo cum cuidado d’amores
vo lo vengo ya dizer:
que é d’aquesta mi senhora
que mucho desejo a ver?

En el tiempo en que solía
yo coger d’aquestas flores,
d’ál cuidado non avia
des que vi los sus amores;
e non se por qual ventura
me vino a defalir,
si lo fizo el mi pecado,
si lo fizo el maldizer.

Yo cum cuidado d’amores…

Non creades, mi senhora,
el maldizer de las gentes,
ca la muerte m’es lhegada
si en elo parades mientes.
Ay, senhora, nobre rosa!
Merced vos vengo pidir:
avede de mi dolor,
e no’me dexedes morir

Yo cum cuidado d’amores…

“Yo soy la flor das flores
de que tú coger solias.
Cuitado de mis amores,
bien se lo que tú querias!
Dios lo há puesto por tal guisa
que te lo pueda fazer,
ant’yo queria mi muerte
que te asi dejar morir”.


Yo cum cuidado d’amores…



















































ANONIMO
 


1


Senhor genta,
Mi tormenta
Voss'amor em guisa tal,
Que tormenta
Que eu senta
Outra non m'é ben nen mal
Mais la vossa m'é mortal!
Lenoreta,
Fin roseta,
Bela sobre toda fror,
Fin roseta,
Non me meta
En tal coita voss'amor!

Das que vejo
Non desejo
Outra senhor se vós non;
E desejo
Tan sobejo
Mataria ũu leom
Senhor do meu coraçon!
Lenoreta,
Fin roseta,
Bela sobre toda fror,
Fin roseta,
Non me meta
En tal coita voss'amor!

Mha ventura
En loucura
Me meteo de vos amar;
É loucura
Que me dura
Que me non posso en quitar
Ai fremusura sem par!
Lenoreta,
Fin roseta,
Bela sobre toda fror,
Fin roseta,
Non me meta
En tal coita voss'amor!








Leonoreta sin roseta *
blanca sobre toda flor
sin roseta no me meta
en tal cuita vuestro amor.

Sin ventura yo en locura
me metí en vos amar 
es locura que me dura
sin me poder apartar,
oh, hermosa sin par,
que me da pena y dulzor
sin roseta no me meta
en tal cuita vuestro amor.

Las que veo
no deseo
servir otra sino a vos,
mi deseo es devaneo
do no me puedo partir,
pues que no puedo huir
de ser vuestro servidor,
no me meta sin roseta
en tal cuita vuestro amor.

Aunque mi queja parece
referirse a vos, señora,
otra es la vencedora
otra es la matadora
que mi vida desfallece;
aquesta tiene el poder
de me hacer toda guerra;
aquesta puede hacer
sin yo se lo merecer
que muerto viva so tierra.

(*Se trata de la traducción castellana de la cantiga, conservada en el Amadís. Se le añade la última estrofa, que carece de precedentes en el original galaico-portugués, a fin de subrayar la fidelidad de Amadís a Oriana)







POETAS DEL CANCIONERO



https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/obras-en-metro-de-diversos-poetas-recopiladas-por-juan-alonso-sic-de-baena-manuscrito--0/html/0235c7b8-82b2-11df-acc7-002185ce6064_13.html



MACÍAS, EL ENAMORADO (c. 1340-1370)

Cativo de miña tristura
ja todos prenden espanto
e preguntan que ventura
é que m' atormenta tanto
que non sei no mundo amigo
a quen mais de meu quebranto
diga d' esto que vos digo:
Quen ben see, nunca devia
al pensar, que faz folia.

Cuidé sobir en alteza
por cobrar mayor estado,
e caí en tal pobreza
que moiro desamparado.
Con pesar e con desejo
ben vos direi, mal-fadado,
lo que o he, ben e vejo:
Cando o louco cree mais alto
sobir, prende mayor salto.

Pero que prové sandece,
por que me dev' a pesar,
miña loucura assi crece
que moiro por én trobar.
Pero mais non averei
se non ver e desejar,
e por én assi direi:
Quen en carcer sol viver,
en carcer deseja morrer.

Miña ventura en demanda
me poso atan dubdada,
que meu coraçon me manda
que seja sempre negada.
Pero mais non saberán
de miña coita lazerada,
e por én assi dirán:

Can ravioso é cousa brava,
de seu sennor sei que trava.





DIEGO FURTADO DE MENDOZA (c.1366-1404)

Un día desta semana
partiendo de mi ostal,
vi pasar gentil serrana,
que en mi vida non vi tal    
Preguntéle dó venía
o a qué tierras paseava;
Díxome que caminaba
al Prior de Rascafría,
a fazer, donde solía,
penitencia en la solana,
por dexar vida mundana
e todo pecado mortal.


ALFONSO ÁLVAREZ DE VILLASANDINO (c.¿1350? -1424)
Quien de linda se enamora,
atender deve perdón
en casso que sea mora.

El amor e la ventura
me ficieron ir mirar
muy graciosa criatura
de linaje de aguar;
quien fablare verdat pura,
bien puede decir que non
tiene talle de pastora.

Linda rosa muy suave
vi plantada en un vergel,
puesta so secreta llave
de la línea de Ismael:
maguer sea cossa grave,
con todo mi corazón
la rescibo por señora.

Mahomad el atrevido
ordenó que fuese tal,
de asseo noble, cumplido,
alvos pechos de cristal:
de alabastro muy bruñido
debié ser con gran razón
lo que cubre su alcandora.

Diole tanta fermosura
que non lo puedo decir;
cuantos miran su figura
todos la aman servir.
Con lindeza e apostura
vence a todas cuantas son
de alcuña donde mora.

No sé hombre tan guardado
que viese su resplandor
que non fuese conquistado
en un punto de su amor.
Por haber tal gasajado
yo pornía en condición
la mi alma pecadora.


II.

Señora, flor de azucena,
claro viso angelical,
vuestro amor me da gran pena.
Muchas en Extremadura
vos han gran envidia pura,
de cuantas han hermosura:
dubdo mucho si fue tal
en su tiempo Policena.

Fizo vos Dios delicada,
honesta, bien enseñada:
vuestra color matizada
más que rosa del rosal,
me tormenta e desordena.

Donaire, gracioso brío,
es todo vuestro atavío,
linda flor, deleite mío;
yo vos fui siempre leal
más que fue Paris a Elena.

Vuestra vista deleitosa
más que lirio nin que rosa
me conquista, pues non osa
mi corazón decir cuál
es quien así lo enajena.

Complida de noble aseo,
cuando vuestra imagen veo,
otro placer non desseo
sinon sofrir bien o mal,
andando en vuestra cadena.

Non me basta más mi seso,
pláceme ser vuestro preso;
señora, por ende beso
vuestras manos de cristal,
clara luna en mayo llena.
EL REY JUAN II (1405-1456)
Amor, yo nunca pensé,
aunque poderoso eras,
que podrías tener maneras
para trastornar la fe,
hasta ahora que lo sé.
Pensaba que conocido
te debía yo tener,
mas no pudiera creer
que era tan mal sabido,
ni tampoco yo pensé,
aunque poderoso eras,
que podrías tener maneras
para trastornar la fe,
hasta ahora que lo sé.
II.

Amor que pende y quebranta,
fuerza que fuerzas derriba
muy entera,
y al mismo temor espanta
y a lo más libre cativa
sin que quiera,
a ti, muy desconoscida,
tan cruelmente cativa
pues que sabe
que la mi persona vida
que en tal dolor siempre vive
no s'acabe.



JUAN RODRÍGUEZ DEL PADRÓN (1390-1450)

Fuego del divino rayo, 
dulce flama sin ardor, 
esfuerzo contra desmayo, 
remedio contra dolor, 
alumbra a tu servidor. 
La falsa gloria del mundo 
y vana prosperidad contemple 
con pensamiento profundo;
el centro de su maldad penetre; 
oiga, quien es sabidor, 
el planto de la serena, 
la qual, temiendo la pena 
de la tormenta mayor, 
plañe en el tiempo mejor


II.
¡Quién tuviese tal ventura 
con sus amores folgare, 
como el ynfante Arnaldos 
la mañana de San Juane! 
Andando a matar la garga 
por riberas de la mare, 
vido venir un navio 
navegando por la mare. 
Marinero que dentro viene 
diziendo viene este cantare: 
"Galea, la mi galea. 
Dios te me guarde de male, 
de los peligros del mundo, 
de las ondas de la mare, 
del regolfo de Leone, 
del puerto de Gibraltare, 
de tres castillos de moros 
que conbaten con la mare". 
Oídolo a la pringesa 
en los píajlagios do estae: "
Si sallésedes, mi madre, 
sallésedes a mirare 
y veredes cómo canta 
la serena de la mare". 
Que non era la serena, l
a serena de la mare, 
que non era sino Amaldos, 
Amaldos era el infante, 
que por mí muere de amores, 
que se quería finare: 
¡quién lo pudiese valere, 
que tal pena no pasase! 


[bookmark: _GoBack]LOPE DE STÚÑIGA (c.1417-1477?)

Señora, gran sinrazón
me hecistes en buena fe,
condenarme sin por qué.
  
Todo hombre se enamora
a fin de ser amado;
e por ser yo enamorado,
vos amé a vos, señora;
e segund parece agora,
aunque yo vos dé mi fe,
condenáisme sin por qué.
  
Ruego a los amadores
que aman sin ser amados,
que sientan los mil cuidados
e plangan los mil dolores;
pues saben qué son amores
que siempre mudan la fe
e condenan sin por qué.
  
  FIN
Vuestra muy linda figura
yo siempre desearé,
pues de vos me cativé.

GÓMEZ MANRIQUE (1412-1490)

Carta de amor

A ti, señora de quien,
como soy leal amigo
―fuera mejor enemigo
para mi salud e bien―,
fago saber por la triste
e presente letra mía
cómo, después que partiste
de donde verte solía,
yo biuo sin alegría.
Tanto que jamás me vy
1tan triste como me veo,
por causa del gran deseo
que tengo de ver a ty;
que me das tantos enojos
e tal dolor e pesar
qu'el estilo de mis ojos
es nunca jamas çesar
de plañir e de llorar.
La mayor consolaçión
que de mis afanes he
es gemir, mi bien, por que
no atiendo gualardón
de mis continos dolores
por tu desconoçimiento,
e todos los amadores
deuen tomar escarmiento
mirando mi perdimiento.
Por tanto rrequiero aquí
a los que ledos desean
ser, que leales no sean,
parando mientes a mí,
que sin atender merçedes
de ti, de quien quexaré,
escriuo por las paredes
por mote "Verdad e fe",
la qual nunca quebranté.
E agora qu'es gastada
parte de mi jouentud
e la más de mi salud,
que doy por mal enpleada,
muéstrasteme tan esquiua
como al que más estraño,
pero ya en quanto biua,
avnque me fagas mas daño,
te seruir, syn engaño.
Si te amo syn medida,
esto sabes tú, e yo,
e si por ti triste só
doy por testigo mi vida
que feneçe por seruir
a ti, señora, que quiero
tanto que puedo dezir
que syn otra causa muero
por amarte verdadero.
E por no me detener,
dando fin a la presente,
te suplico solamente
que, pues al no puede ser,
esta letra triste veas,
que con gran dolor escriuo,
por que tú, señora, creas
como por tu causa biuo
con vn dolor muy esquiuo.

Cançión por fyn
En tanto que biuo fuere
d'esto puedes çierta ser,
que te tengo de querer
e seruir quanto pudiere.
E no por los galardones,
avnque tienes de mí cargo,
según escriuo más largo
por estos tristes rrenglones,
mas porque mientra biuiere,
por mi verdad mantener,
te quiero sienpre querer
e seruir quanto pudiere.



GARCÍA ÁLVAREZ DE TOLEDO- DUQUE DE ALBA (c.1420- 1488)

Nunca fue pena mayor 
ni tormento tan estraño 
que iguale con el dolor
que rreçibo del engaño.  
 Aqueste conoçimiento 
haze ser mis días tristes 
en pensar el pensamiento 
que por amores me distes. 
 Me haze aver por mejor 
la muerte y por menor daño 
quel tormento y el dolor 
que rreçibo del engaño.


JORGE MANRIQUE (c. 1440-1479)

Yo soy quien libre me vi,
yo, quien pudiera olvidaros:
yo soy el que, por amaros,
estoy, desque os conocí,
sin Dios y sin vos y mí.
Sin Dios, porque en vos adoro:
sin vos, pues no me queréis;
pues sin mí, ya está de coro
que vos sois quien me tenéis.
Así que triste nací,
pues que pudiera olvidaros
yo soy el que por amaros
estoy, desque os conocí,
sin Dios y sin vos y mí.


NICOLÁS GUEVARA (?-1504)

Las aves andan volando, 
cantando canciones ledas, 
las verdes hojas temblando, 
las agues dulces sonando, 
los pavos hazen las ruedas. 
Yo, sin ventura amador, 
contemplando mi tristura, 
deshago, por mi dolor, 
la gentil rueda d’amor, 
que hize por mi ventura.



